
 

 

 

 

 

 

 

 

 

«ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE LOS ACUERDOS 

SOCIALES DE REELECCIÓN DE MIEMBROS DEL PATRONATO, 

MODIFICACIÓN DE LAS FECHAS DE INICIO Y DE CIERRE DE CADA 

EJERCICIO Y CONSECUENTE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, DE LA 

ENTIDAD DENOMINADA “FUNDACIÓN OSOTU LANBARRI FUNDAZIOA» 

NÚMERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS (846). ----------  

En BILBAO, mi residencia, a trece de marzo de dos 

mil veinticinco. ---------------------------------------  

Ante mí, RAQUEL RUIZ TORRES. Notario de esta Villa y 

del Ilustre Colegio del País Vasco. --------------------  

==== C O M P A R E C E ==== 

DON MARIO BARTUREN LAVILLA, economista, mayor de 

edad, casado, con domicilio a esto efectos en Güeñes, 

provincia de Bizkaia, Barrio Lanbarri, nº 10 y provisto 

de Documento Nacional de Identidad y Número de 

Identificación Fiscal, que me exhibe, 30.667.528-H. ----  

==== I N T E R V I E N E ==== 

En nombre y representación, como secretario no 

miembro del Patronato de la entidad "FUNDACIÓN OSOTU 

LANBARRI FUNDAZIOA", que tiene como fines de interés 



 

 

 

 

general, entre otros: Promover una educación que atienda 

al desarrollo integral del alumnado, principalmente 

dentro de los estudios reglados; La gestión en todas sus 

dimensiones de un centro educativo privado concertado 

desde 2º ciclo de infantil hasta bachillerato de acuerdo 

a la filosofía del proyecto educativo global OSOTU en el 

que todo el alumn@ disponga de ambientes de aprendizaje 

multidimensional (cognitiva, física, emocional y social). 

Fue constituida por tiempo indefinido mediante escritura 

autorizada por el Notario de Bilbao Don Andrés María 

Urrutia Badiola, el 27 de febrero de 2017, con el número 

299 de protocolo, complementada por otra otorgada ante 

el citado Notario Sr. Urrutia, el 2 de noviembre de 2017, 

bajo el número 1.770 de protocolo. Está domiciliada en 

Güeñes, provincia de Bizkaia, Barrio Lanbarri, nº 10 y 

tiene el N.I.F. número G95874251. Inscrita con el número 

de Registro F-427 en el Registro de Fundaciones del País 

Vasco, por Resolución de fecha 21 de noviembre de 2017, 

dictada por el Consejero del Departamento de Gobernanza 

Pública y Autogobierno del Gobierno Vasco, Don Josu Iñaki 

Erkoreka Gervasio. -------------------------------------  

En cumplimiento de la Ley 11/2021 de 9 de julio, de 

medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, 

he procedido a consultar el día de hoy con carácter previo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

a este acto en la base de datos de NIFs revocados, siendo 

el resultado negativo en cuanto a la fundación otorgante 

de este instrumento público. ---------------------------  

Manifiesta que no han variado los datos de identidad 

de la Fundación (especialmente su domicilio y los fines 

fundacionales) respecto de los que constan publicados en 

el Registro General de Fundaciones del País Vasco 

adscrito al Departamento de Gobernanza Pública y 

Autogobierno del Gobierno Vasco. -----------------------  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 10/2010.- Yo, la Notario, hago 

constar expresamente que he cumplido con la obligación 

de identificación del titular real que impone la Ley 

10/2010, de 28 de Abril, mediante consulta a la base de 

datos de titularidad real de la plataforma Sistema 

Integrado de Gestión del Notariado (Signo), realizada el 

día de hoy. El compareciente manifiesta que sigue vigente 

y sin modificación alguna la información contenida en 

dicha consulta, siendo la que resulta del acta autorizada 

el 4 de mayo de 2021 por la Notario de Bilbao Doña Raquel 

Ruiz Torres, con el número 814 de protocolo, y que su 



 

 

 

 

contenido no se ha modificado hasta la fecha. ----------  

Su nombramiento por plazo indefinido y sus 

facultades, que estimo suficientes para este acto, 

resultan de la citada escritura fundacional, que he 

tenido a la vista, debidamente inscrita en el Registro 

de Fundaciones del País Vasco. -------------------------  

Especialmente facultado para otorgar la presente, por 

los acuerdos adoptados por la Junta del Patronato de la 

Fundación con fecha de 26 de febrero de 2025 que se elevan 

a público en la presente, según resulta de la 

certificación expedida por Don Mario Barturen Lavilla 

como Secretario no Patrono de la Fundación, con el Visto 

Bueno de su Presidente, Don Aitor Baltziskueta de Marcos, 

cuyas firmas considero legítimas por coincidir con otras 

que constan en mi protocolo, certificación que incorporo 

a la presente escritura. -------------------------------  

Me asegura la vigencia de sus cargos, facultades 

representativas y la persistencia de la capacidad 

jurídica de la entidad que representa. -----------------  

Me aseguro de su identidad por la documentación 

reseñada, si bien sus circunstancias personales resultan 

de sus manifestaciones. --------------------------------  

Tiene, a mi juicio, en el concepto en que interviene, 

la capacidad y discernimiento necesarios para otorgar la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

presente y, al efecto: ---------------------------------  

=== E X P O N E ==== 

I.- Que el Patronato de la entidad denominada 

“FUNDACIÓN OSOTU LANBARRI FUNDAZIOA", en su reunión 

celebrada el día 26 de febrero de 2025, estando presentes 

o representados todos sus miembros, adoptó por 

unanimidad, entre otros, los siguientes acuerdos: ------  

...Primero.- Reelección de miembros del Patronato y 

renovación de sus cargos. ------------------------------  

Por votación separada se acuerda REELEGIR como 

Patronos de la Fundación, por plazo de CUATRO AÑOS a 

contar desde el acuerdo de su nombramiento, el 26 de 

febrero de 2025, a DON AITOR BALTZISKUETA DE MARCOS, con 

D.N.I. 30.590.079-X a quien se le renueva también en su 

cargo de Presidente, a DON JON MACÍAS SANTIAGO, con D.N.I. 

30.643.928-Q, a quien se le renueva también en su cargo 

de Vicepresidente y a DON MARCOS GONZÁLEZ NOTARIO, con 

D.N.I. 46.853.491-F a quien se le renueva también en su 

cargo de Vocal. ----------------------------------------   

Los datos de identidad de los reelegidos constan 



 

 

 

 

previamente inscritos en el Registro de fundaciones. ---   

Los nombrados, presentes en el acto, aceptan sus 

respectivos nombramientos y cargos, y manifiestan la 

plena compatibilidad para el ejercicio de los mismos no 

hallándose incursos en ninguna incompatibilidad legal 

para su ejercicio. -------------------------------------  

Tras la reelección, el PATRONATO queda conformado de 

la siguiente forma: ------------------------------------  

PATRONO Y PRESIDENTE: DON AITOR BALTZISKUETA DE 

MARCOS. ------------------------------------------------   

PATRONO Y VICEPRESIDENTE: DON JON MACÍAS SANTIAGO.   

PATRONO Y VOCAL: DON MARCOS GONZÁLEZ NOTARIO. -----   

SECRETARIO NO PATRONO: DON MARIO BARTUREN LAVILLA.  

Segundo.- Modificación de las fechas de inicio y de 

cierre del ejercicio social de la fundación. -----------  

Se acuerda modificar la fecha de inicio y del cierre 

del ejercicio social de la Compañía que en la actualidad 

comienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre de 

cada año, coincidiendo con el año natural, y que en lo 

sucesivo será desde el 1 de septiembre de cada año y 

finalizará el 31 de agosto del año siguiente. ----------  

El actual ejercicio comenzó el 1 de enero de 2025 y 

finalizará, excepcionalmente, el 31 de agosto de 2025, y 

el siguiente ejercicio y los sucesivos, serán anuales e 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

iniciarán el 1 de septiembre de cada año y finalizarán 

el 31 de agosto, del siguiente año. --------------------  

Por consiguiente, se modifica el artículo 30 de los 

Estatutos Sociales que quedará redactado de la siguiente 

forma: -------------------------------------------------  

“Artículo 30.- Obligaciones económico-contables. ---  

1- Dentro de los 30 días naturales siguientes a la 

aprobación de las cuentas anuales, el Patronato de la 

Fundación deberá remitir al Registro de Fundaciones del 

País Vasco para su depósito las cuentas anuales 

debidamente firmadas, las cuales han de cumplir los 

requisitos previstos en la normativa sobre contabilidad 

para las entidades sin ánimo de lucro. -----------------  

2- Las cuentas anuales de la Fundación deberán estar 

formadas como mínimo por el balance, la cuenta de 

resultados, la memoria y la liquidación del plan de 

actuación anterior. Así mismo, el patronato presentará 

el informe de auditoría, en los supuestos previstos en 

la Ley de Fundaciones del País Vasco. ------------------  

3- En dichas cuentas deberá reflejarse la situación 



 

 

 

 

patrimonial, económica y financiera de la Fundación, las 

actividades realizadas durante el año. y la gestión 

económica del patrimonio, suficiente para hacer conocer 

y justificar el cumplimiento de las finalidades 

fundacionales y de los preceptos legales. --------------  

4- El ejercicio económico será anual e iniciará el 1 

de septiembre de cada año y finalizará el 31 de agosto 

del siguiente año. -------------------------------------  

5- La Fundación confeccionará para cada ejercicio 

económico un Plan de actuación en el que se recogerán los 

ingresos y gastos de forma equilibrada Dicho Plan se 

presentará ante el Protectorado en el último trimestre 

del año de su aprobación, junto con una Memoria 

explicativa.”. -----------------------------------------  

Tercero.- Delegación de facultades. ---------------  

Se faculta a todos los miembros del Patronato y al 

Secretario no patrono para que, cualquiera de ellos, 

solidaria e indistintamente, eleve a público los acuerdos 

adoptados, así como que realice las gestiones necesarias 

para lograr su inscripción en el Registro de Fundaciones 

de Euskadi, pudiendo otorgar para ello cuantos 

documentos, públicos o privados, complementarios, 

aclaratorios o subsanatorios fuesen necesarios a tales 

fines. ... ---------------------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

II.- Expuesto cuanto antecede, el compareciente, en 

la representación que ostenta. -------------------------  

--------------------- ESTIPULA: ------------------------  

PRIMERO.- DON MARIO BARTUREN LAVILLA, en la 

representación que ostenta, ELEVA A PÚBLICO los acuerdos 

adoptados por la Junta del Patronato de la “FUNDACIÓN 

OSOTU LANBARRI FUNDAZIOA", a que se refiere la 

certificación que ha quedado incorporada a esta matriz, 

todo ello en los términos que resultan de dicha 

certificación y que se dan aquí por reproducidos en 

evitación de repeticiones. -----------------------------  

SEGUNDO.- SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN.- El señor 

compareciente solicita la inscripción de la presente 

escritura en el Registro de Fundaciones de Euskadi, 

incluso la parcial si alguno de los acuerdos o hechos que 

se deriven del presente otorgamiento adoleciese de algún 

defecto que, a juicio del/la señor/a Registrador/a 

impidiese su total inscripción. ------------------------  

TRAMITACIÓN.- El compareciente solicita expresamente 

de esta Notaría la inscripción de esta escritura en el 



 

 

 

 

Registro de Fundaciones del País Vasco, si bien este 

mandato sólo tendrá efecto cuando se efectúe el ingreso 

de la provisión de fondos que se solicitará en una cuenta 

abierta a nombre de esta Notaría o en la misma 

directamente.  -----------------------------------------  

=== OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN === 

Así lo dice y otorga. -----------------------------  

Hago las reservas y advertencias legales, en 

especial, las del artículo 37.d del DECRETO 115/2019, de 

23 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 

Protectorado y del Registro de Fundaciones del País 

Vasco, relativas a la necesidad de inscripción de este 

acto en el Registro de Fundaciones del País Vasco. -----  

El señor compareciente ha quedado informado de lo 

siguiente: ---------------------------------------------  

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en 

esta Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del ejercicio 

de la función pública notarial, conforme a lo previsto 

en la normativa prevista en la legislación notarial, de 

prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, en 

su caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o 

negocio jurídico documentado. La comunicación de los 

datos personales es un requisito legal, encontrándose el 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

otorgante obligado a facilitar los datos personales, y 

estando informado de que la consecuencia de no facilitar 

tales datos es que no sería posible autorizar o intervenir 

el presente documento público. Sus datos se conservarán 

con carácter confidencial. -----------------------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir 

la normativa para autorizar el presente documento, su 

facturación, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial de obligado 

cumplimiento, de las que pueden derivarse la existencia 

de decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, 

adoptadas por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la elaboración 

de perfiles precisos para la prevención e investigación 

por las autoridades competentes del blanqueo de capitales 

y la financiación del terrorismo. ----------------------  

La notario realizará las cesiones de dichos datos 

que sean de obligado cumplimiento a las Administraciones 

Públicas, a las entidades y sujetos que estipule la Ley 

y, en su caso, al Notario que suceda o sustituya al actual 



 

 

 

 

en esta notaría. ---------------------------------------  

Los datos proporcionados se conservarán durante los 

años necesarios para cumplir con las obligaciones legales 

de la Notario o quien le sustituya o suceda. -----------  

Puede ejercitar su derecho de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al 

tratamiento por correo postal ante la Notaría 

autorizante, sita en Bilbao. Asimismo, tiene el derecho 

a presentar una reclamación ante una autoridad de 

control. -----------------------------------------------  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales y su normativa de desarrollo, 

y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y 

del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación 

de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE. ----------------------------------------------  

Por su elección le leo este instrumento, por 

renunciar a su derecho a hacerlo por sí. De la identidad 

del otorgante, de que cuenta, a mi juicio con el 

discernimiento necesario, de que el otorgamiento se 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

adecúa a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del otorgante, que presta libremente su 

consentimiento informado y del íntegro contenido del 

presente instrumento redactado en siete folios de papel 

timbrado de la Diputación Foral de Bizkaia, serie NC y 

números 38713356 y los seis folios anteriores en orden 

de numeración, cuya expresión informática queda 

incorporada dentro del plazo reglamentario y bajo el 

mismo número, en el correspondiente protocolo 

electrónico, yo la Notario, Doy fe. --------------------  
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Está la firma del compareciente. -------------------  

Signado. La Notario autorizante. Rubricado y sellado. 

 DILIGENCIA.- En BILBAO, mi residencia, a veintisiete 

de junio de dos mil veinticinco. -----------------------  

Ante mí, RAQUEL RUIZ TORRES. Notario de esta Villa y 

del Ilustre Colegio del País Vasco. --------------------  

==== C O M P A R E C E ==== ------------------------  

DON MARIO BARTUREN LAVILLA, economista, mayor de 



 

 

 

 

edad, casado, con domicilio a esto efectos en Güeñes, 

provincia de Bizkaia, Barrio Lanbarri, nº 10 y provisto 

de Documento Nacional de Identidad y Número de 

Identificación Fiscal, que me exhibe, 30.667.528-H. ----  

==== I N T E R V I E N E ==== ---------------------  

En la misma representación que lo hace en la 

escritura a que esta diligencia completa. --------------  

Me asegura la vigencia de su cargos, facultades 

representativas y la persistencia de la capacidad 

jurídica de la entidad que representa. -----------------  

Me aseguro de su identidad por la documentación 

reseñada, si bien sus circunstancias personales resultan 

de sus manifestaciones. --------------------------------  

Tiene, a mi juicio, en el concepto en que interviene, 

la capacidad y discernimiento necesarios para otorgar la 

presente y, al efecto: ---------------------------------  

=== DICE Y OTORGA ==== ----------------------------  

Que comparece a los solos efectos de entregarme el 

texto refundido de los Estatutos, extendidos en siete 

folios de papel común redactados por ambas caras, y que 

quedaron aprobados en la reunión del Patronato de la 

entidad denominada “FUNDACIÓN OSOTU LANBARRI FUNDAZIOA", 

en su reunión celebrada el día 26 de febrero de 2025, 

tras la modificación del artículo 30 de los mismos. ----  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así lo dice y otorga sin nada más que hacer constar. 

El señor compareciente ha quedado informado de lo 

siguiente: ---------------------------------------------  

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en 

esta Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del ejercicio 

de la función pública notarial, conforme a lo previsto 

en la normativa prevista en la legislación notarial, de 

prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, en 

su caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o 

negocio jurídico documentado. La comunicación de los 

datos personales es un requisito legal, encontrándose el 

otorgante obligado a facilitar los datos personales, y 

estando informado de que la consecuencia de no facilitar 

tales datos es que no sería posible autorizar o intervenir 

el presente documento público. Sus datos se conservarán 

con carácter confidencial. -----------------------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir 

la normativa para autorizar el presente documento, su 

facturación, seguimiento posterior y las funciones 



 

 

 

 

propias de la actividad notarial de obligado 

cumplimiento, de las que pueden derivarse la existencia 

de decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, 

adoptadas por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la elaboración 

de perfiles precisos para la prevención e investigación 

por las autoridades competentes del blanqueo de capitales 

y la financiación del terrorismo. ----------------------  

La notario realizará las cesiones de dichos datos 

que sean de obligado cumplimiento a las Administraciones 

Públicas, a las entidades y sujetos que estipule la Ley 

y, en su caso, al Notario que suceda o sustituya al actual 

en esta notaría. ---------------------------------------  

Los datos proporcionados se conservarán durante los 

años necesarios para cumplir con las obligaciones legales 

de la Notario o quien le sustituya o suceda. -----------  

Puede ejercitar su derecho de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al 

tratamiento por correo postal ante la Notaría 

autorizante, sita en Bilbao. Asimismo, tiene el derecho 

a presentar una reclamación ante una autoridad de 

control. -----------------------------------------------  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales y su normativa de desarrollo, 

y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y 

del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación 

de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE. ----------------------------------------------  

Por su elección le leo este instrumento, por 

renunciar a su derecho a hacerlo por sí. De la identidad 

del otorgante, de que cuenta, a mi juicio con el 

discernimiento necesario, de que el otorgamiento se 

adecúa a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del otorgante, que presta libremente su 

consentimiento informado y del íntegro contenido del 

presente instrumento redactado en Tres folios de papel 

timbrado de la Diputación Foral de Bizkaia, serie NC y 

números  37352205 y los dos folios posteriores en orden 

de numeración,  cuya expresión informática queda 

incorporada dentro del plazo reglamentario y bajo el 



 

 

 

 

mismo número, en el correspondiente protocolo 

electrónico, yo la Notario, Doy fe.  -------------------  

Está la firma del compareciente. ------------------  

Signado: La Notario autorizante. Rubricado y sellado. 

DOCUMENTOS UNIDOS:  -------------------------------  

  -------------------------------------------------  
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ES COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA EXACTA de su matriz, 

donde queda anotada. Yo, Notario autorizante del 

documento, la expido conforme al artículo 110.1 de la Ley 

24/2001, para su remisión al Registro correspondiente . 

Esta copia electrónica solamente tiene validez para 

la finalidad respecto de la cual fue solicitada, que es 

su inscripción. En Bilbao, a veintisiete de junio de dos 

mil veinticinco. DOY FE. -------------------------------  

 

 


